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PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE MAESTROS (Res 19/12/2022 - BOPA 30/12/22). 

Educación Primaria - 1ª prueba – Desarrollo escrito tema. Rúbrica de evaluación. Tribunal n.º______ 

 
NOMBRE DEL ASPIRANTE  DNI  

TEMA ELEGIDO  MIEMBRO TRIBUNAL  VOCAL 1  VOCAL 2  VOCAL 3  SECRETARÍA  PRESIDENCIA 
 

 CRITERIOS INDICADORES/DESCRIPTORES 
MUY 

INADECUADO 
INADECUADO SUFICIENTE BUENO MUY BUENO EXCELENTE NOTA 

1. Presentación  
del tema 

(Hasta 1,5 puntos) 

Introducción y/o justificación correcta del tema elegido, incluyendo referencias 
normativas en vigor y alusión a fuentes documentales.                       Hasta 0,75 puntos. 0 0,15 0,30 0,45 0,60 0,75 

 

Organización estructurada de contenidos adecuada, señalando aspectos 
fundamentales y complementarios de forma clara, ordenada y coherente.  

 Hasta 0,75 puntos.                                          0 0,15 0,30 0,45 0,60 0,75 

 

2. Desarrollo de los 

contenidos del tema 

(Hasta 6 puntos) 
 

 

Tratamiento de los distintos apartados del tema de forma completa, sintética y 
equilibrada, interrelacionando contenidos y dando consistencia a la exposición. 

Hasta 1 punto.                                                                                             0 0,20 0,40 0,60 0,80 1,00 

 

Exposición fundamentada mostrando dominio de los contenidos tratados. 
Actualización y argumentación de contenidos adecuada, con pertinencia y rigor, 
basándose en aspectos de carácter científico o técnico y alusiones a autores o 
teorías reconocidas.                                                                                                             Hasta 2,5 puntos. 0 0,50 1,00 1,50 2,00 2,50 

 

Vinculación de los contenidos del tema con el currículum vigente. Realiza 
alusiones a LOMLOE, RD 157/2022, D 57/2022, Res26062023, RD 82/1996, 
Res06082001…                                                                                                    Hasta 1 punto. 0 0,20 0,40 0,60 0,80 1,00 

 

Relación y aplicación del tema elegido con la práctica docente en el aula. 
  Hasta 1,5 puntos. 0 0,30 0,60 0,90 1,20 1,50 

 

3. Conclusiones y 

valoración final 

(Hasta 1,5 puntos) 

 

Elaboración de una síntesis de los contenidos desarrollados en el tema 
destacando los aspectos más importantes.                                             Hasta 0,5 puntos. 0 0,10 0,20 0,30 0,40 0,50 

 

Conclusiones relevantes y/o aportaciones personales justificadas y 
argumentadas.                                                                                               Hasta 0,5 puntos. 0 0,10 0,20 0,30 0,40 0,50 

 

Referencias bibliográficas, normativas, webgrafía y fuentes documentales 
adecuadas.                                                                                                      Hasta 0,5 puntos. 0 0,10 0,20 0,30 0,40 0,50 

 

4. Exposición  

del tema  

(Hasta 1 punto) 

 

Riqueza y precisión terminológica y léxica y un uso del lenguaje técnico 
adecuado.                                                                                                     Hasta 0,25 puntos. 0 0,05 0,10 0,15 0,20 0,25 

 

Comunicabilidad y recursos dialécticos (velocidad, prosodia, tono, volumen, 
comunicación no verbal...)                                                                         Hasta 0,25 puntos. 0 0,05 0,10 0,15 0,20 0,25 

 

Planteamiento, progresión y calidad de la exposición que faciliten la 
comprensión del tema                                                                               Hasta 0,25 puntos. 0 0,05 0,10 0,15 0,20 0,25 

 

Originalidad y enfoque personal del planteamiento y desarrollo de la exposición 
del tema.                                                                                                        Hasta 0,25 puntos. 0 0,05 0,10 0,15 0,20 0,25 

 

                                               

           

  

CALIFICACIÓN TRIBUNAL 

VOCAL  1 VOCAL 2 VOCAL 3 SECRETARÍA PRESIDENCIA MEDIA 

       

Gijón,          de                        de 2024 

 

Firma 


